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Se advierte a los posibles licitadores que:

Primero.—No se admitirán posturas inferiores a
los tipos indicados para cada subasta y el remate
se podrá efectuar en calidad de ser cedido a un
tercero.

Segundo.—Los postores que deseen intervenir en
la subasta deberán consignar, previamente, el 20
por 100 en efectivo del importe indicado, en la
cuenta corriente 0515 del Banco Bilbao Vizcaya.
Si no se cumpliera este requisito, no será admitida
su intervención.

Tercero.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, en calle Can Nadal,
sin número, los próximos días:

La primera, el día 22 de septiembre de 2000.
La segunda, el día 27 de octubre de 2000.
La tercera, el día 1 de diciembre de 2000.
Todas ellas a las once treinta horas.

Cuarto.—Los autos y las certificaciones del Re-
gistro de la Propiedad, a los que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
estarán expuestos en la Secretaría del Juzgado y
se entenderá que todo licitador aprueba la titulación
y que la acepta como suficiente.

Quinto.—Las cargas y los gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la parte actora se
mantendrán y se entenderá que el mejor postor los
acepta y se subroga en los mismos, y que el remate
no los incluye.

El bien subastado es el siguiente:

Rústica, casa sita en término de Pineda de Mar,
con frente a la carretera de Barcelona a Francia,
llamado en aquel punto calle de la Riera, señalada
con el número 4; compuesta de planta baja y patio
al detrás, que mide en total 10 metros de frente
por 22 metros de fondo, lo que hace una superficie
de 220 metros cuadrados. Linda: Por su frente, sur,
con dicha calle de la Riera; por su derecha, entrando,
oriente, con finca de José Bagí e Isabel Castellá;
por la izquierda, poniente, con resto de finca de
la que se segregó, y por fondo, o espalda norte,
con camino de carro que conduce a Sot del Abey.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda
de Mar al tomo 1.235, libro 205 de Pineda de Mar,
folio 17, finca número 845, inscripción octava.

Este edicto sirve de notificación en forma para
la persona interesada.

Arenys de Mar, 8 de abril de 2000.—La Secretaria
judicial.—25.624.$

BADAJOZ

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 87/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Extremadura, contra don Vicente
Romero Rabazo y doña Petra Magro Santano, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de junio
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, oficina principal de Badajoz, número
0342000017008797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación catastral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de julio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de septiembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Se entenderá notificado el presente edicto a los
demandados en caso de ignorado paradero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en el número 34 de la calle Pablo
Iglesias, de San Vicente de Alcántara. Valor
10.148.710 pesetas.

Badajoz, 11 de abril de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—25.692.$

BARAKALDO

Edicto

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 298/98, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Promoción y Construcción
Azulejos y Pavimentos, Sociedad Limitada»,
(PYCAPA), contra doña Roxana Cascan López,
en el que, por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
21 de junio de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4686, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta

como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de julio de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda izquierda de la planta alta cuarta de la
casa número 10 (antes 22), de la calle Rivas, de
Sestao. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Barakaldo al libro 252, tomo 1.033, página 38, finca
10.400.

Tipo de la primera subasta: 6.350.000 pesetas.
Tipo de la segunda subasta: 4.762.500 pesetas.

Barakaldo, 13 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—25.642.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio González-Moro Tolosana, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
602/1998-2, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «95 Mercus II Patrimonia, Sociedad
Limitada», contra doña María Dolores Ojea Mal-
donado, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el día 20 de junio,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0545, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.


